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Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
OBRAS PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL TRAMO NORTE DE LA TAPIA Y DE LA MURALLA DEL RECINTO 
AMURALLADO DE LA CARTUJA EN TALAMANCA DE JARAMA. FASE II. 
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  OBRAS PARA LA 
CONSOLIDACIÓN DEL TRAMO NORTE DE LA TAPIA Y DE LA MURALLA DEL RECINTO AMURALLADO DE LA 
CARTUJA EN TALAMANCA DE JARAMA. FASE II, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  297.092,98 
euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
A finales de 2017 se ejecutó la fase I de las obras para la consolidación del tramo norte de la muralla y de la tapia 
de la Cartuja, interviniendo esencialmente sobre los lienzos y torreones de la muralla. 
 
Ahora se pretende intervenir en el tramo norte de la muralla y tapia de la Cartuja, siguiendo un proceso de adopción 
de medidas urgentes de seguridad en zonas concretas de las tapias, evitando riesgo para los viandantes, 
consolidación, aseguramiento y restauración de las partes faltantes y superior de las tapias para garantizar su propia 
consevación y evitar riesgo de desmoronamiento; la consolidación, restauración y puesta en valor de los restos de 
lienzos y torreones de la muralla que han aflorado tras los trabajos arqueológicos y la protección del terreno en el 
entorno inmediato de la muralla ejecutando una ligera urbanización y el acondicionamiento necesario para su 
correcta lectura e interpretación desde la via pública. 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL VICECONSEJERO DE CULTURA Y TURISMO 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 
Decreto 52/2019, de 19 de agosto (BOCM 20/08/19) 

 
 
 
 
 

Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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